
SUPERINTENDENCIA
DE SALUD
Intendenc¡a de Prégtadores
Subdepartamento de Gestión de Calldad en Salud
Unldad de Gestión en Acreditación'Unidad de Apoyo Legal

RESOLUCIóN

SANTIAGO, I tNE 2u¿1

vrsTos:

1)
del

Lo dispuesto en el numeral 12o, del Artículo 4
D.F.L. N" 1, de 2005, del M¡nisterio de Sa

, y en el numeral 10, del artículo 121,

penúltimo, del Artículo 10, del Reglamento d
Prestadores Instituc¡onales de Salud, aprobado
de Salud, modificado por el No1, del D.S. No44,
Transitorio de este últ¡mo decreto; en el D.S. 64,

; en la Ley No19.880; en el inciso
S¡stema de Acreditac¡ón Para los
el D.S. No t5/20O7, del Ministerio

e 2013, de Salud; y en el Artículo 10

1 de octubre de 2018, del Min¡sterio
de Salud; y en la Resoluc¡ón RA 882/52/2020, 2 de marzo de 2O2O:,

4) La Resolución Exenta IPlNo574, de 21 d
procedimiento para la rendición del examen de

2) La Resoluclón Exenta IPlNo 435, de 13 de
los Drocedimientos destinados a la impleme
profes¡onales evaluadores de las Entidades

3) El Ord¡nar¡o Circular IPlNo6, de 30 de iulio
su primera versión, a los evaluadores que

10.- Que, atendido lo dispuesto en el inciso
del Sistema de Acreditación para los Presta

de evaluadores", mediante las resoluc¡ones
los Vistos precedentes. se ha dado inicio a la

de 2017, que ordena el inicio de
y rendición del examen a los

2019, que c¡ta a rendir el examen en

febrero de 2019, que sustituye el
evaluadores;

Institucionales de Salud, modificado
cuaf dispone que: "Para llevar a cabo

5) El correo electrónico, de 26 de enero de , de la Jefa (S) del Subdepartamento
de Gestión de Calidad en Salud, doña Catherine úlveda Rojas, que informa sobre los

resultados del examen de los profesionales
de 2O2Ot

CONSIDERANDO:

, rendido en el mes de diciembre

Itimo, del Artículo 10, del Reglamento

por el No1 Transitorio, del D.S' No44, de 2013,
las evaluaciones que correspondan, la entidad deberá contar con un cuer?o

¡dóneos y suf¡c¡entes, en un
dicha función en una ent¡dad

de evaluadores constituido por profesionales
número no inferior a ocho, los que sólo podrán
acred¡tadora a la vez, lo que será función de ent¡dad controlar. Dichos evaluadores

ladas en los numerales 2), 3) Y 4) de
dición de dicho examen;



2o.- Que, dicho examen, en réq¡men, al que se refiere la convocatoria efectuada
mediante el Oficio Circular señalado en el No3) de los Vistos precedentes, fue rendioo
por 99 profesiona les evaluadores;

3o,- Que, mediante el correo electrón¡co, señalado en el numeral 5) de los V¡stos
precedentes, se ha ¡nformado respecto de los resultados del examen rendido en
diciembre de 2o2o, por lo que corresponde comunicar sobre la condición de aprobados
o reprobados de los profesionales examinados en ese período, lo que se declarará en
las nóm¡nas que se cont¡enen en la parte resolut¡va de este acto;

40,- Que, al respecto, debe tenerse presente que, conforme lo dispone el proced¡miento
para la rendición del examen de los evaluadores, en esta ocasión, sólo se evaluó la parte
teórica, la que determina la nota final de dicho examen; y que la condición de aprobaoo
o reprobado resultante, se declara mediante la presente resolución, la que se not¡ficará
al representante legal de la Ent¡dad Acreditadora a cuyo cuerpo de evaluadores
pertenezca el o los examinados;

5o.- Que, debe tenerse presente, además, que, atendido lo dispuesto en el inciso
segundo del Artículo 1o Transitor¡o, del D.S. No44, de 2013, de Salud, esta Intendencra
formulará una nueva convocatoria, próximamente, para quienes hayan reprobado el
examen, y para qu¡enes, justificada mente, no hayan podido rendirlo;

5o.- Que, debe tenerse presente que, conforme lo dispone el Artículo 10, del
Reglamento del s¡stema de Acreditación para los prestadores Institucionales de sálud,
¡a aprobac¡ón del examen tendrá una vigencia de tres años, contados desde la
not¡ficación de la presente resolución;

7o.- Que, finalmente, ha de tenerse en cuenta que este examen fue rendido bajo las
extraordinarias circunstancias sanitarias que vive el país, estando vigente el Decreto No
4, de 202O, del Minister¡o de Salud, que decretó Alerta San¡taria, por el período que
señala y otorga las facultades extraordinarias que indica, por la Emergencia de Saiuo
Públ¡ca de Importancia Internac¡onal, por el brote del nuevo coronavirus (2019-NCov.¡,
encontrá ndose este, vigente actualmente;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en d¡ctar la siguiente

RESOLUCIóN:

1o DECLARASE, que la profesional perteneciente
*ACREDITA CHILE SpA,,, que
examen, a saber:

No

1 Segura Cabrera Nata lia Andrea 16.012.095-9

20 TENGASE PRESENTE
*ACREDITA CHILE SpA",
profesional individualizada

se ind¡vidualiza en la
a la Entidad Acreditadora
sigu iente nómina aorobó el

por el representante legal de la Entidad Acreditadora
en cuyo cuerpo de evaluadores se encuentre incoroorada la
en la nómina contenida en el numeral precedente, que la



aprobación que en dicho numeral se declara tendrá una vigencia de tres años,

3o TÉNcAsE PRESENTE, además, por la
dispuesto en el literal c), del N"3, acápite IV,
Evaluador de las Entidades Acreditadoras,
Resolución Exenta IPlNo 574. de 2f de febrero

nte legal que, conforme lo
el Procedimiento Dara el Examen del

o en tercera versión, por la
2019, que deberá ¡nformar a esta

60 NOTIFÍQUESE, la presente resolución por
de la Entidad Acreditadora 'ACREDITA CHILE

REGÍsTREsE Y ARCHÍvEsE

ERRERO
(s)

SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO rNc¡so o¡l lnúculo 4r DE LA LEy No19.8ao,
TMS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS
¡NTENDENCIA INFORMA QUE CPNTRA LA

SOARE BASES DE LOS
ORGANOS DE LA DEL ESTADO.
PRESENTE REsoLUcróN pRocEDEN Los SIGUTENTES RSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL

K>

5l
\o,

DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA. DENTRO I

NOTIFICACIÓN DE LA MISMA; Y EL RECURSO JERÁRQUICO, Y
SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO. PARA ANTE
MISMO PLAZO ANTES SEÑALADO, ASIMISMO. CUALOUIER
LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

:L PLAZO DE 5 DIAS, CONTADOS DESDE LA
SEA EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SOLO
SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL
:RESADO PODRA SOLICITAR ACLARACION DE

Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en
Encargada (S) Un¡dad de Gestión en Acred¡tac¡ón lP
Jefa Subdepartamento de F¡scalización en Calidad IP
Unidad de Apoyo Lega¡ lP
Oficina de Partes
Archivo


